
REGLAMENTO (CE) No 304/2008 DE LA COMISIÓN

de 2 de abril de 2008

por el que se establecen, de conformidad con el Reglamento (CE) no 842/2006 del Parlamento
Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos y las condiciones del reconocimiento mutuo de la
certificación de las empresas y el personal en lo relativo a los sistemas fijos de protección contra
incendios y los extintores que contengan determinados gases fluorados de efecto invernadero

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 842/2006 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, sobre determinados
gases fluorados de efecto invernadero (1), y, en particular, su
artículo 5, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) Para cumplir lo dispuesto en el Reglamento (CE) no
842/2006, es necesario establecer normas sobre la cua-
lificación del personal que realice, en lugares en que
funcionen equipos que contengan determinados gases
fluorados de efecto invernadero, actividades que puedan
dar lugar a fugas.

(2) Durante un período limitado, debe autorizarse al perso-
nal que aún no cuente con la certificación, pero que se
haya inscrito a un curso de formación, a realizar las
actividades para las que se exige la certificación, a fin
de adquirir la experiencia práctica necesaria para el exa-
men, siempre que esté supervisado por personal certifi-
cado.

(3) Actualmente, algunos Estados miembros no han estable-
cido sistemas de cualificación o certificación. Por tanto,
debe darse un plazo para que el personal obtenga el
certificado requerido.

(4) A fin de evitar cargas administrativas indebidas, debe
permitirse el establecimiento de un sistema de certifica-
ción a partir de los ya existentes, siempre que las com-
petencias y conocimientos cubiertos y el sistema de cua-
lificación correspondiente sean equivalentes a las normas
mínimas previstas en el presente Reglamento.

(5) Los exámenes son un medio eficaz para probar la capa-
cidad del candidato para efectuar correctamente las ope-
raciones que pueden dar lugar directamente a fugas, así
como las que las pueden provocar indirectamente.

(6) Para permitir la formación y la certificación del personal
en activo en los ámbitos a que se refiere el presente
Reglamento sin interrumpir sus actividades profesionales,

se requiere un período transitorio adecuado, en el que la
certificación se base en los regímenes de calificación exis-
tentes y en la experiencia profesional.

(7) Los organismos de evaluación y certificación designados
oficialmente deben asegurar el cumplimiento de los re-
quisitos mínimos establecidos en el presente Reglamento
y contribuir así al reconocimiento mutuo eficaz y efi-
ciente de los certificados en toda la Comunidad.

(8) El reconocimiento mutuo no ha de aplicarse a los certi-
ficados provisionales, ya que los requisitos para obtener-
los pueden ser muy inferiores a los vigentes en algunos
Estados miembros.

(9) La información sobre el sistema de certificación mediante
el cual se expidan certificados sujetos a reconocimiento
mutuo debe notificarse a la Comisión en el formato
establecido en el Reglamento (CE) no 308/2008 de la
Comisión, de 2 de abril de 2008, por el que se establece,
en virtud del Reglamento (CE) no 842/2006 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, el formato para la notifi-
cación de los programas de formación y certificación de
los Estados miembros (2). Debe notificarse a la Comisión
información sobre los regímenes de certificación provi-
sional.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité creado por el artículo 18,
apartado 1, del Reglamento (CE) no 2037/2000 del Par-
lamento Europeo y del Consejo (3).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto

El presente Reglamento establece los requisitos mínimos para la
certificación contemplada en el artículo 5, apartado 1, del Re-
glamento (CE) no 842/2006 en lo relativo a los sistemas fijos de
protección contra incendios y los extintores que contengan
determinados gases fluorados de efecto invernadero, así como
las condiciones para el reconocimiento mutuo de los certifica-
dos expedidos con arreglo a dichos requisitos.
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(1) DO L 161 de 14.6.2006, p. 1.

(2) Véase la página 28 del presente Diario Oficial.
(3) DO L 244 de 29.9.2000, p. 1. Reglamento modificado en último

lugar por la Decisión 2007/540/CE de la Comisión (DO L 198 de
31.7.2007, p. 35).



Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento se aplicará al personal dedicado a
las actividades siguientes en relación con los sistemas de pro-
tección contra incendios:

a) control de fugas de aplicaciones que contengan un mínimo
de 3 kg de gases fluorados de efecto invernadero;

b) recuperación, inclusive de extintores;

c) instalación;

d) mantenimiento o revisión.

2. El presente Reglamento también se aplicará a las empresas
dedicadas a las actividades siguientes en relación con los siste-
mas de protección contra incendios:

a) instalación;

b) mantenimiento o revisión.

3. El presente Reglamento no se aplicará a las actividades de
producción o reparación de recipientes o de componentes aso-
ciados de los sistemas fijos de protección contra incendios que
contengan determinados gases fluorados de efecto invernadero
que se lleven a cabo en las instalaciones del fabricante.

Artículo 3

Definiciones

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1) «instalación»: la conjunción por primera vez en el emplaza-
miento donde vayan a servir de uno o varios recipientes que
contengan o se hayan diseñado para contener un agente
extintor de gas fluorado de efecto invernadero con sus com-
ponentes asociados, excepto los componentes que no afecten
al confinamiento del agente extintor antes de su liberación a
efectos de la extinción de incendios;

2) «mantenimiento o revisión»: todas las actividades que impli-
quen operaciones en los recipientes que contengan o se
hayan designado para contener un agente extintor de gas
fluorado de efecto invernadero o en los componentes aso-
ciados, excepto los componentes que no afecten al confina-
miento del agente extintor antes de su liberación a efectos de
la extinción de incendios.

Artículo 4

Certificación del personal

1. El personal que lleve a cabo las actividades mencionadas
en el artículo 2, apartado 1, deberá estar en posesión de un
certificado según lo dispuesto en los artículos 5 o 6.

2. El apartado 1 no será de aplicación durante un período
máximo de un año para el personal encargado de cualquiera de

las actividades contempladas en el artículo 2, apartado 1, que
esté matriculado en un curso de formación a efectos de la
obtención de un certificado que cubra las actividades pertinen-
tes, siempre que esté bajo la supervisión del titular de un certi-
ficado que cubra la actividad pertinente.

3. Los Estados miembros podrán decidir que el apartado 1
no sea aplicable, durante un período que no rebasará la fecha
mencionada en el artículo 5, apartado 4, del Reglamento (CE)
no 842/2006, al personal que lleve a cabo una o varias de las
actividades indicadas en el artículo 2, apartado 1, del presente
Reglamento antes de la fecha mencionada en el artículo 5,
apartado 2, del Reglamento (CE) no 842/2006.

Se considerará que, durante el período indicado en el párrafo
primero, dicho personal está certificado en lo que se refiere a
esta actividad a los efectos de lo dispuesto en el Reglamento
(CE) no 842/2006.

Artículo 5

Certificados del personal

1. Los organismos de certificación mencionados en el ar-
tículo 10 expedirán certificados al personal que haya superado
un examen teórico y práctico organizado por un organismo de
evaluación según lo dispuesto en el artículo 11 y que cubra las
competencias y conocimientos mínimos establecidos en el
anexo.

2. El certificado especificará, como mínimo, lo siguiente:

a) el nombre del organismo de certificación, el nombre com-
pleto del titular, un número de certificado y, en su caso, la
fecha de caducidad;

b) las actividades que el titular del certificado está autorizado a
realizar;

c) la fecha de expedición y la firma del expedidor.

3. Cuando un sistema de certificación ya existente basado en
un examen cubra las competencias y conocimientos mínimos
establecidos en el anexo y, además, cumpla lo dispuesto en los
artículos 10 y 11, pero la acreditación correspondiente no con-
tenga los datos indicados en el apartado 2 del presente artículo,
los organismos de certificación a los que se refiere el artículo 10
podrán expedir un certificado al titular de esta cualificación sin
repetir el examen.

4. Cuando un sistema de certificación ya existente basado en
un examen cumpla lo dispuesto en los artículos 10 y 11 y
cubra en parte las competencias y conocimientos mínimos esta-
blecidos en el anexo, los organismos de certificación podrán
expedir un certificado siempre que el solicitante supere un exa-
men complementario acerca de las competencias y conocimien-
tos no cubiertos por el certificado ya existente, organizado por
un organismo de evaluación según lo dispuesto en el artículo 11.
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Artículo 6

Certificados provisionales para el personal

1. Los Estados miembros podrán aplicar un régimen de cer-
tificación provisional para el personal a que se refiere el ar-
tículo 2, apartado 1, de conformidad con los apartados 2 o
3, o los apartados 2 y 3, del presente artículo.

Los certificados provisionales mencionados en los apartados 2 y
3 caducarán el 4 de julio de 2010 a más tardar.

2. Se considerará que el personal titular de una declaración
expedida en virtud de regímenes de cualificación existentes para
actividades mencionadas en el artículo 2, apartado 1, es titular
de un certificado provisional.

Los Estados miembros determinarán las declaraciones que cum-
plen los requisitos para considerarse certificados provisionales a
efectos de las actividades a que se refiere el artículo 2, aparta-
do 1, que el titular del certificado está autorizado a realizar.

3. El personal con experiencia profesional en las actividades
correspondientes adquirida antes de la fecha indicada en el
artículo 5, apartado 2, del Reglamento (CE) no 842/2006 reci-
birá un certificado provisional expedido por un organismo de-
signado por el Estado miembro.

El certificado provisional indicará las actividades cubiertas y la
fecha de caducidad.

Artículo 7

Certificación de las empresas

1. Las empresas que lleven a cabo las actividades contempla-
das en el artículo 2, apartado 2, deberán ser titulares de un
certificado, tal como se indica en el artículo 8 o en el artículo 9.

2. Los Estados miembros podrán optar por que el apartado 1
no se aplique, durante un período que no exceda de la fecha
mencionada en el artículo 5, apartado 4, del Reglamento (CE)
no 842/2006, a empresas que participen en una o varias de las
actividades previstas en el artículo 2, apartado 2, del presente
Reglamento antes de la fecha mencionada en el artículo 5,
apartado 2, del Reglamento (CE) no 842/2006.

Artículo 8

Certificados de las empresas

1. Un organismo de certificación, tal como se define en el
artículo 10, expedirá un certificado a una empresa para una o
varias de las actividades a que se refiere el artículo 2, apartado 2,
siempre que esta cumpla los requisitos siguientes:

a) emplear a personal certificado, de conformidad con el ar-
tículo 5, para las actividades que requieran certificación, en
número suficiente para abarcar el volumen previsto de acti-
vidades;

b) demostrar que el personal dedicado a actividades que requie-
ren certificación puede tener acceso a los instrumentos y
procedimientos necesarios.

2. El certificado especificará, como mínimo, lo siguiente:

a) el nombre del organismo de certificación, el nombre com-
pleto del titular, un número de certificado y, en su caso, la
fecha de caducidad;

b) las actividades que el titular del certificado está autorizado a
realizar;

c) la fecha de expedición y la firma del expedidor.

Artículo 9

Certificados provisionales para las empresas

1. Los Estados miembros podrán aplicar un régimen de cer-
tificación provisional para las empresas a que se refiere el ar-
tículo 2, apartado 2, de conformidad con los apartados 2 o 3, o
los apartados 2 y 3, del presente artículo.

Los certificados provisionales mencionados en los apartados 2 y
3 caducarán el 4 de julio de 2010 a más tardar.

2. Se considerará que las empresas certificadas en virtud de
regímenes de cualificación existentes para actividades mencio-
nadas en el artículo 2, apartado 2, son titulares de un certificado
provisional.

Los Estados miembros determinarán las declaraciones que pue-
dan considerarse certificados provisionales para las actividades a
que se refiere el artículo 2, apartado 2, que el titular del certi-
ficado está autorizado a realizar.

3. Las empresas que empleen a personal titular de un certi-
ficado para las actividades que requieran certificación en cum-
plimiento del artículo 2, apartado 2, recibirán un certificado
provisional expedido por un organismo designado por el Estado
miembro.

El certificado provisional indicará las actividades que el titular
está autorizado a realizar y la fecha de caducidad.

Artículo 10

Organismo de certificación

1. En virtud de una disposición legal o reglamentaria nacio-
nal o por designación de la autoridad competente del Estado
miembro o de otra entidad competente para ello, se creará un
organismo de certificación que estará autorizado a expedir cer-
tificados al personal que intervenga en la actividad mencionada
en el artículo 2.

El organismo de certificación será independiente e imparcial en
el desempeño de sus actividades.

2. El organismo de certificación establecerá y aplicará proce-
dimientos para la expedición, suspensión y retirada de los cer-
tificados.
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3. El organismo de certificación mantendrá registros que per-
mitan comprobar el estatus de la persona o empresa certifica-
das. Los registros darán fe de que se ha cumplido debidamente
el procedimiento de certificación. Dichos registros se guardarán
durante al menos 5 años.

Artículo 11

Organismo de evaluación

1. La autoridad competente del Estado miembro u otra enti-
dad competente para ello designará un organismo de evaluación
que se encargará de organizar los exámenes del personal a los
que se refiere el artículo 2, apartado 1. Los organismos de
certificación a los que se refiere el artículo 10 también podrán
considerarse organismos de evaluación.

El organismo de evaluación será independiente e imparcial en el
desempeño de sus actividades.

2. Los exámenes se planificarán y estructurarán de tal forma
que queden cubiertas las competencias y los conocimientos
mínimos establecidos en el anexo.

3. El organismo de evaluación adoptará procedimientos de
notificación y conservará registros para poder documentar los
resultados individuales y globales de la evaluación.

4. El organismo de evaluación garantizará que los examina-
dores designados para una prueba tengan el debido conoci-
miento de los métodos de examen y los documentos de examen
pertinentes, así como las competencias adecuadas en la materia
objeto del examen. Asimismo garantizará que se dispone del
equipo, los instrumentos y el material necesarios para las prue-
bas prácticas.

Artículo 12

Notificación

1. A más tardar el 4 de julio de 2008, los Estados miembros
notificarán a la Comisión su intención de aplicar un sistema de

certificación provisional de conformidad con los artículos 6 o 9
o ambos.

2. A más tardar el 4 de enero de 2009, los Estados miem-
bros notificarán a la Comisión, si procede, las entidades desig-
nadas facultadas para expedir certificados provisionales y las
disposiciones nacionales promulgadas conforme a las cuales
los documentos expedidos en el marco de los sistemas de cer-
tificación vigentes se considerarán certificados provisionales.

3. A más tardar el 4 de enero de 2009, los Estados miem-
bros notificarán a la Comisión los nombres y los datos de los
organismos de certificación para el personal y las empresas
cubiertos por el artículo 10, así como los títulos de los certifi-
cados para el personal que cumpla lo dispuesto en el artículo 5
y para las empresas que cumpla lo dispuesto en el artículo 8,
utilizando para ello el formato establecido por el Reglamento
(CE) no 308/2008.

4. Los Estados miembros actualizarán la notificación presen-
tada en virtud del apartado 3, aportando la información perti-
nente, y la presentarán a la Comisión sin demora.

Artículo 13

Condiciones para el reconocimiento mutuo

1. El reconocimiento mutuo de los certificados expedidos en
otros Estados miembros será aplicable a los certificados expedi-
dos con arreglo al artículo 5 en el caso del personal y al
artículo 8 en el caso de las empresas.

2. Cualquier Estado miembro podrá exigir a los titulares de
certificados expedidos en otro Estado miembro que presenten
una traducción del certificado a otra lengua oficial comunitaria.

Artículo 14

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de abril de 2008.

Por la Comisión
Stavros DIMAS

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Requisitos mínimos respecto a las competencias y conocimientos que deben cubrir los organismos de evaluación

El examen contemplado en el artículo 5, apartado 1, y el artículo 11, apartado 2, incluirá lo siguiente:

a) una prueba teórica con una o varias preguntas que prueben la capacidad o el conocimiento según se indica en la
columna «Tipo de prueba» mediante la letra «T»;

b) una prueba práctica en la que el solicitante tendrá que desempeñar una tarea con el material, herramientas y equipo
según se indica en la columna «Tipo de prueba» mediante la letra «P».

Competencias y conocimientos mínimos Tipo de
prueba

1. Conocimiento básico de las cuestiones medioambientales pertinentes (cambio climático,
Protocolo de Kioto, potencial de calentamiento atmosférico de los gases fluorados de efecto
invernadero)

T

2. Conocimiento básico de las normas técnicas pertinentes T

3. Conocimiento básico de las disposiciones pertinentes del Reglamento (CE) no 842/2006 y
de los pertinentes Reglamentos de aplicación del Reglamento (CE) no 842/2006

T

4. Buen conocimiento de los diversos tipos de equipos de protección contra incendios pre-
sentes en el mercado que contienen gases fluorados de efecto invernadero

T

5. Buen conocimiento de los tipos de válvulas, mecanismo de accionamiento, manipulación sin
riesgos y prevención de vertidos y fugas

T

6. Buen conocimiento de las herramientas y equipos necesarios para una manipulación y unas
prácticas de trabajo sin riesgos

T

7. Capacidad de instalar los recipientes del sistema de protección contra incendios diseñados
para contener gases fluorados de efecto invernadero

P

8. Conocimiento de las prácticas correctas a efectos del traslado de los recipientes a presión
que contengan gases fluorados de efecto invernadero

T

9. Capacidad de controlar los registros del sistema antes de controlar las fugas y reconocer la
información pertinente sobre cualquier problema o series de problemas recurrentes a los que
prestar atención

T

10. Capacidad de proceder a un control visual y manual del sistema para detectar fugas con-
forme a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1497/2007 de la Comisión, de 18 de
diciembre de 2007, por el que se establecen, de conformidad con el Reglamento (CE) no

842/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, requisitos de control de fugas estándar
para los sistemas fijos de protección contra incendios que contengan determinados gases
fluorados de efecto invernadero (1)

P

11. Conocimiento de prácticas respetuosas con el medio ambiente para la recuperación de los
gases fluorados de efecto invernadero de los sistemas de protección contra incendios y de la
recarga de dichos sistemas

T

(1) DO L 333 de 19.12.2007, p. 4.
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